
 

   

 

 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL – UNIDAD FUNCIONAL UF8 Y CABLE 

ANALISIS DEL SECTOR - ODT-IPV-003-2024 

 
              INFORMACIÓN GENERAL– ABRIL 2024 

 
Objeto Contractual /Descripción 
Sugerido (Paa) 

Contratar el suministro de uniformes 
institucionales y dotación de trabajo para el 
personal administrativo y operativo de la 
Operadora Distrital De Transportes SAS 

Proceso Solicitante 

 

Gerencia del Talento Humano  

Nombre Responsable del 
Proceso Solicitante 

Yanet Gallo  

Tipo de procedimiento contractual Invitación Privada  

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD. 
 

En virtud La Operadora Distrital de Transporte SAS, además de contar con instalaciones, 

insumos para su correcto funcionamiento, debe también propender por contar con un 

personal idóneo que a su vez cuente con la dotación necesaria para desarrollar a 

cabalidad cada una de sus funciones. La dotación de personal constituye un elemento 

valioso que contribuye a la motivación y desarrollo del recurso humano, en aras de 

alcanzar mayor productividad y compromiso, lo anterior, busca cumplir a satisfacción las 

disposiciones legales que así lo estimen, siendo esta una prestación social a cargo del 

empleador. 

 

La Ley 70 de 1988, por la cual se dispone el suministro de calzado y vestido de labor 

para los empleados, consagra:  

 

“ARTÍCULO 1°. Los empleados del sector oficial que trabajan al servicio de los 

Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos 

Públicos, Unidades Administrativas Especiales, Empresas Industriales y Comerciales de 

tipo oficial y Sociedades de Economía Mixta, tendrán derecho a que la entidad con que 

laboran les suministre cada cuatro (4) meses, en forma gratuita un par de zapatos y un 

(1) vestido de labor, siempre que su remuneración mensual sea inferior a dos 2 veces el 

salario mínimo vigente. Esta prestación se reconocerá al empleado oficial que haya 

cumplido más de tres (3) meses al servicio de la entidad empleadora.” 

 

 



 

   

 

 

El Decreto reglamentario 1978 de 1989 en los artículos 1º, 3º y 4º establece:                        

"Artículo 1º.- Los trabajadores permanentes vinculados...tanto en el orden Nacional como 

en las entidades territoriales tendrán derecho a que la respectiva entidad les suministre, 

un par de zapatos y un vestido de trabajo". "Artículo 3.- Para tener derecho a la dotación 

a que se refiere este decreto, el trabajador debe haber laborado para la respectiva 

entidad por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida antes de la fecha de cada 

suministro, y devengar una remuneración mensual inferior a dos (2) veces el salario 

mínimo legal vigente". “Artículo 4º.- La remuneración a que se refiere el artículo anterior 

corresponde la Asignación básica mensual"  

 

Así las cosas, se plantea la necesidad de contratación anteriormente justificada, teniendo 

en cuenta que para el cumplimiento del Contrato Interadministrativo de Concesión No. 

1224 de 2021 y del Contrato Interadministrativo de Operación No. 2671 de 2023, se ha 

cumplido lo siguiente: 

 

Esto con el siguiente resultado de requerimiento de calzado y vestido de labor - dotación 

de acuerdo con la imagen institucional y requerimientos por la función: 

  

ANUALIDAD BUESES  

DESCRIPCIÓN 

OPERADORA O OPERADOR DE BUS 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 

AUX. TECN. OPERACIONES  

GORRAS 

PONCHO IMPERMEABLE NEGRO 

 
ANUALIDAD CABLE   

DESCRIPCIÓN 

OPERADORA O OPERADOR DE BUS 

TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 

AUX. TECN. OPERACIONES  

GORRAS 

PONCHO IMPERMEABLE NEGRO 

 

 

 



 

   

 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DE SECTOR. 

 

Es importante contar con la dotación industrial porque es necesario cuidar al personal y 

estar siempre protegidos para las actividades. Tener al día la dotación es demostrarles 

a los empleados la importancia que se merecen, porque con los implementos pueden 

ejercer de la mejor forma cada una de sus actividades. 

 

Además, es cumplir con el reglamento que imponen las ARL de proporcionar le mejor 

seguridad a cada uno de los colaboradores. Siempre debes buscar que tu empresa tenga 

lo mejor, así cada empleado va a desarrollar sus tareas de forma cómoda, responsable 

y activo. 

 

 

 

https://dotacionesmedellin.com/dotacion-codigo-sustantivo-de-trabajo/ 

 

3. CLASIFICACIÓN DE BIENES / SERVICIOS DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN CÓDIGOS UNSPSC 

 

A continuación, se presenta la clasificación de bienes/ servicios del proceso de 
contratación Códigos UNSPSC: 

 

Segmento  Familia Clase  Producto  Nombre  

53000000 53100000 53102700 53102710 Uniformes Corporativos  

87000000 80110000 80111600 80111604 Dotación Personal Técnico  

 

 
NOTA: De acuerdo con la Circular Externa Única por Colombia Compra Eficiente (Numeral 3 - 

Clasificador de Bienes y Servicios). La clasificación del proponente no es un requisito habilitante 

sino un mecanismo para establecer un lenguaje común entre los partícipes del Sistema de 

Compras y Contratación Pública. 

 

https://dotacionesmedellin.com/dotacion-codigo-sustantivo-de-trabajo/


 

   

 

 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
         

4.1 UNIDAD FUNCIONAL 8, PATIO PERDOMO II (SEDE 1) 

 

 
 

 

 



 

   

 

 
 

4.2 UNIDAD FUNCIONAL CABLE, TRANSMICABLE (SEDE 2) 

 

 
 



 

   

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

   

 

 
 

 

5. RESULTADOS O ENTREGABLES 
 

Se proyectan las siguientes cantidades de prendas, susceptible a que pueden variar de 
acuerdo a la rotación, modificaciones en la planta de personal y/o en el tipo de prendas 
a asignar que por la necesidad de la operación se deban ajustar.  
  

 
Unidad de Negocios Buses: 

                          
 

Unidad de Negocio Cable: 

 



 

   

 

 
 
 
6. PROPUESTAS:  
 
Se solicita una cotización a proveedores por medio del correo único autorizado de 
radicacion@odt.gov.co , se reciben 4 cotizaciones de los proveedores: Dotando Ando, 
Punto Dotarte, internacional de dotaciones y dotaexpertos para la dotación de buses UF8 
y 3 para la dotación de cable, Dotando Ando, Punto Dotarte, internacional de dotaciones. 
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7.1 PROPUESTAS RECIBIDAS 

 
 

BUSES  

PROVEEDOR  NO. COTIZACIÓN  FECHA  

Dotando Ando 029 Rolita Buses  14 de Febrero 2024 

Punto Dotarte #017-2024 - Buses 19 de Febrero 2024 

Dotaexpertos F 004795 22 de Febrero 2024 

Internacional Dotaciones  ODT 1 21 de Febrero 2024 

 

CABLE  

PROVEEDOR  NO. COTIZACIÓN  FECHA  

Dotando Ando 030 Rolita Cable  14 de Febrero 2024 

Punto Dotarte #019-2024  23 de Febrero 2024 

Internacional Dotaciones  ODT 2 21 de Febrero 2024 

 

 

7. CUADRO COMPARATIVO BUSES:  
 



 

   

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

   

 

 
 
7.1 CUADRO COMPARATIVO CABLE:  
 



 

   

 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

8. PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución será de DOCE (12) MESES a partir de la expedición del registro 
presupuestal, aprobación de la garantía por parte de la Operadora Distrital de Transporte 
S.A.S. y la suscripción del acta de inicio. 
 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

9.  SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 

La supervisión, vigilancia y control en la ejecución del contrato, será ejercida por la 
Operadora Distrital de Transporte S.A.S a través de la Coordinadora administración de 
personal y nómina y/o a quién el designe, quien tendrá además las funciones que por 
índole y naturaleza del contrato le sean propias y quienes cumplen con el perfil para 
desempeñar dicha labor. Verificará la ejecución idónea y el cumplimiento del objeto del 
contrato de acuerdo con las funciones asignadas. 

 

10. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

 

El objeto del contrato se ejecutará en Bogotá D.C., en las sedes de la Operadora Distrital 

de Transporte S.A.S.:   

 

Sede 1: Unidad Funcional 8 patio Perdomo II ubicado en la Calle 59ASur No. 76A – 82.  

 

Sede 2: TransmiCable Ciudad Bolívar estaciones Tunal, Juan Pablo II, Manitas y 

Mirador, ubicado en la sede principal Carrera 18L No. 70B – 72 Sur.   

 

 

11. COMPARACIÓN CON OTRAS ENTIDADES 

 

Fuente: Secop II, - Dotación Personal  



 

   

 

 

 

Fuente: Secop II, - Dotación Personal 

 

12. CIFRAS SEGÚN COLOMBIA COMPRA EFICIENTE PARA EL SECTOR 
 

 



 

   

 

 
Fuente: Colombia compra eficiente – Análisis de demanda- Uniformes Corporativos  

 

 
 
Fuente: Colombia compra eficiente – Análisis de oferta - Uniformes Corporativos  

 

 

 

 

 



 

   

 

 

13. CONCLUSIÓN. 

Las cotizaciones fueron recepcionadas de la misma manera por correo electrónico 
radicacion@odt.gov.co,  por lo tanto, fueron recibidas en igualdad de condiciones, 
conforme las condiciones técnicas solicitadas por la entidad se reciben las propuestas 
de DOTANDO ANDO, PUNTO DOTARTE, INTERNACIONAL DE DOTACIONES y 
DOTAEXPERTOS. 
 
De acuerdo con los resultados del análisis de precios, y al plazo de ejecución solicitado, 
es decir DOCE (12) meses, su valor ofertado corresponde a la suma de QUINIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS 
OCHETA Y TRES PESOS ($544.603.683) MCTE, impuestos incluidos y demás costos 
directos e indirectos. 

 
Para establecer el valor del presupuesto oficial, se consideró un promedio de las 
cotizaciones recibidas, y se hizo una comparación con todos los proveedores por lo que 
en dicho análisis se eligió las dos propuestas más económicas.   
 
Teniendo en cuenta el tipo de proceso y cuantía, la entidad decide establecer garantías 
establecidas, así:  
 

Modalidad  Porcentaje  Vigencias de Amparos 

Cumplimiento del contrato  
Diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato 

Vigente desde la fecha de  
suscripción del contrato, por el  

plazo de ejecución de este y seis  
(6) meses más. 

Pago de salarios,  
prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales  

Cinco por ciento (5%) del valor  
del contrato  

Igual a la vigencia del contrato y  
tres (3) años más  

Calidad del bien o Servicio    10% del valor del contrato 
Igual a la vigencia del contrato y seis 

(6) meses más 

 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

 

JOSE LUIS GODOY  
LIDER DE COMPRAS  
OPERADORA DISTRITAL DE TRANSPORTE S.A.S. 
 

Elaboró: Carolina Lenis– Técnico de compras   
Reviso: Karen Romero – Profesional de compras  
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